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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— PESULSCIÓN Mo. 08,1.2, da O 7 ca 

DR, ALAERTO CHIRIIOCA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE HITO 

CONSIDERANDO 

“UE es virtud de lo dispuesto en el inciso seguado del Art,4%, reformado, 
de la Ley Na.3i, reformatoria a la de LCoapañías, el Juperintenduata de 
Cospañlas, sin apingín otro trámite podrá ordenar la cancelación de la 
lascripción en «el Registro Mercantil da las compañías cuyo trínite de 
liquidación no hubiere tersisado en el lapso de ua año postuiioór a le fecha 
de expedición de la %esolución de disolución; 

ME mediante Resolución —Xo.07,1,2,1,10396 de 30 de abril de 1007, ue 
declará la disolución y dispuso ls liquidación de CORPORACION COMERCIAL PEYES 
TIAREYO Co LIMUTADA, encontrándose incursa, ay4 la presente fecha, en la 
disposición previata en el considerando anterior; 

( el Mrector del Departamento Jurídica de Mieolución y Líquidación 
de Coupañías de la Intendencia Jurídica, eedinate Míleio Yo. TIO, 02, 1009 
de 24 de juvio de 190%, ha esitido inforae favorable para que se dicte la 
resoleción que discongs la cancelación de la inscripción de “TORPORACIÓN 
CIUERCIAL HEYES COMRETO CO. LIMITADA, 6n el Feeglatro “Mercantil, una Yez que 
considera que se ha cusplido con los reguísitos legales respectivos; Y, 

¿ uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 

Cospañías «ediíante Resolución Yo, 732% de 17 de septieabre de 1997; 

REJUECLSOY Es 

ARTÍCULO PRIMERO, * ORDENAS la cancelación de la inscripción de CORPORACIÓN 
COMERCIAL REVES DOMEET €. LIMITADA, 

ARTICULO SECGURDO,- DISPOTEÉ que ol señor Fegistrador de la Propiedad del Cantón 
Eumiñahaly a) Cancele la inscripción de CORPORACIÓN COALBECIAL RETES (<PuEYT 
€. AIMITADA, en el Fegiatra ercantíl a sy cargo, la isa que consta baja 
el Ndo.6%, de 16 %e julío de 198% y, b) Ponga las notas de refatenecia que 
dispone el inciso prisero del Art.5i de la Ley de Yegistro. Cesplido sentará 
razón y conta de in actuado reeritírí a la Superintendencia de Compsilas. 

ARTICULO TERCERO. ORDENAR que el Sotariío Meciso Úctavo del Cantón Úufto toms 
nota de esta cancelación al asreseu de la untriz de la escritura pública de 
constitución de CORPORACIÓN COMERCIAL *SRYF2 00MREYO OS, LIMITADA, otorgata el 
15 de mayo de 103%, Cusplida sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO CUARTO.“ OPDENAR que efecutadas las forsalidades citadas en los 
artículos anteriores, — la Directora de FYegistro de Sociedades de la 
Superintendencia de Compañías proceda a dar de baja de sus registros an la 
compañía matoria de esta resolución. y 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se remíta copia de esta resolución a la 
Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas, para los fines 
consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Quito, 

2 5 JU». 1998 

£ y A 
Dr. Alb las: de ga Ácosta 
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